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BASES DEL CONCURSO 2025 – DISEÑO DEL CARTEL PARA CONMEMORAR EL 125º 

ANIVERSARIO DEL COLEGIO LA INMACULADA DE MORÓN DE LA FRONTERA 

El concurso se pone en marcha con motivo de la celebración del “125º ANIVERSARIO DE 

LA FUNDACIÓN DEL CENTRO EDUCATIVO LA INMACULADA CONCEPCIÓN”, en Morón de la 

Frontera (Sevilla). Tiene como objetivo la participación de alumnos, antiguos alumnos y 

profesores, tratando de sensibilizar a toda la comunidad educativa sobre la importancia 

histórica, pedagógica, educativa y religiosa de la misión emprendida por la congregación 

de las Misioneras de la Inmaculada Concepción.   

Este concurso se regirá por las siguientes bases:  

1. Podrán participar los alumnos del centro, de 12 a 16 años, así como cualquier profesor 

o antiguo alumno del mismo. 

2. Los carteles podrán realizarse en formato A4 o A3, utilizando cualquier técnica creativa, 

ya sea manual o digital. Salvo consentimiento expreso, y para respetar la ley de protección 

de datos, no podrán utilizarse fotos donde se retraten a personas vinculadas con cualquier 

aspecto de la historia del centro.   

3.- En el caso de una elaboración digital, queda prohibida la utilización de la IA para la 

generación automática de imágenes. El retoque, los efectos, la tipografía utilizada, los 

perfiles de color o las máscaras de capas aplicadas deberán emplearse como efecto del 

conocimiento y la práctica del concursante, y no derivadas de una generación artificial. 

4.- El diseño permite la incorporación del título que origina la creación de este concurso, 

pero no es obligatorio añadirlo a la composición. De hecho, recomendamos no saturar de 

texto la propuesta creativa. El nombre y los apellidos de la persona que ha elaborado el 

cartel deberá constar al dorso del diseño (reverso del cartel).   

5. El plazo para la entrega de los carteles estará comprendido entre el 17 y el 26 febrero 

2025 ambos inclusive. Las entregas digitales podrán enviarse al email 

secretario@colegiolainmaculadademoron.com, en formato de gran calidad (PDF, JPG, TIFF 

o PNG). Los carteles aportados físicamente deberán entregarse en la portería del centro, en 

horario de 9:00 a 14:00 horas, debidamente protegidos para salvaguardar la integridad del 

diseño. 

6. En los días posteriores a la finalización del concurso se anunciará el nombre de las 

personas cuyos carteles han sido elegidos. 
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7. El uso y la distribución de los carteles elegidos queda supeditada a las necesidades de la 

organización. El empleo de los mismos no es vinculante, ya que podrán utilizarse otros 

diseños elaborados por la comisión. 

8. El jurado estará compuesto por los integrantes de la comisión creada para esta 

importante celebración en el colegio. Se valorarán diferentes criterios (originalidad, estética, 

motivación visual, técnicas utilizadas, equilibrio de la composición, colorido, etc.).  

9. El fallo del jurado será inapelable y podrá declararse desierto si los atributos de 

composición de los diseños no reúnen la calidad necesaria.  

10.- Habrá 3 categorías de premios:  

Primer premio: 150 euros en metálico y Diploma acreditativo.  

Segundo premio: 75 euros en metálico y Diploma acreditativo.  

Tercer premio: 50 euros en metálico y Diploma acreditativo.  

Opcionalmente los premios podrán abonarse mediante transferencia bancaria y estarán 

sujetos al ordenamiento fiscal vigente.  

11. Los participantes en el concurso quedan informados y autorizan que los datos 

personales proporcionados, sin cuya facilitación no se podrá participar en el mismo, se 

incorporarán a un fichero, titularidad del colegio La Inmaculada de Morón.  

Además, los participantes garantizan que los datos personales facilitados son veraces y se 

hacen responsables de comunicar a éste cualquier modificación en los mismos.  

12. Un mismo participante NO podrá obtener más de un premio. 

13. La entrega de los premios se comunicará con un mes de antelación a los participantes. 

14. El colegio La Inmaculada de Morón se reserva el derecho de modificar estas bases y 

tomar iniciativas no reguladas por éstas, siempre que contribuyan al mejor desarrollo del 

concurso.  

15. El hecho de la participación en este concurso implica la conformidad absoluta de estas 

bases, la renuncia a cualquier reclamación y la cesión sin ánimo de lucro de las obras al 

colegio La Inmaculada.  
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